El comité conjunto de la ESA prioriza la resiliencia y la sostenibilidad digitales en 2025
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El Comité Conjunto de las Autoridades Europeas de Supervisión (ABE, EIOPA y ESMA, las AES) ha publicado su Programa de Trabajo 2025, centrado en mejorar la resiliencia digital y la divulgación de información sobre sostenibilidad en todo el sistema financiero de la UE.
Esta colaboración continua tiene como objetivo abordar los riesgos intersectoriales, promover la coherencia regulatoria y salvaguardar la estabilidad financiera, protegiendo al mismo tiempo a los consumidores y a los inversores.
Las principales prioridades para 2025 incluyen la promoción de la divulgación de información sobre sostenibilidad mediante la provisión de más orientación y la mejora de la resiliencia operativa digital de las entidades financieras. Esto implicará la puesta en marcha de la supervisión de proveedores externos críticos de TIC y la coordinación de los principales incidentes relacionados con las TIC, como se describe en la Ley de Resiliencia Operativa Digital (DORA). Otras áreas de atención incluyen el seguimiento de los conglomerados financieros, la ampliación de las soluciones innovadoras en el sector financiero y el abordaje de cuestiones intersectoriales como los servicios financieros minoristas y la titulización.
El Comité Mixto desempeña un papel fundamental a la hora de garantizar la cooperación entre las AES y promover la coherencia en todo el marco regulatorio financiero de la UE. Su enfoque en la sostenibilidad y la resiliencia digital refleja la creciente importancia de estas áreas en un panorama financiero en rápida evolución.
Para más detalles, puede leer el Programa de Trabajo 2025 completo del Comité Conjunto aquí.
Divulgación de información sobre la sostenibilidad del sistema financiero de la UE de la ESA
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1. Introducción 
1. A través del Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión (AES), las tres AES, a saber, la Autoridad Bancaria Europea (ABE), la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ) y la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM), colaboran periódica y estrechamente para reforzar su cooperación. La Comisión Europea (CE) y la Junta Europea de Riesgo Sistémico (JERS) participan en los trabajos del Comité Mixto.
2. A fin de fomentar la coherencia normativa intersectorial, así como la convergencia en materia de supervisión, las AES cooperan estrechamente. A través del Comité Mixto, las tres AES coordinan periódicamente sus actividades en el marco de sus respectivas responsabilidades para garantizar la coherencia de sus prácticas. Además, intercambian información y mejores prácticas entre sí y con la JERS.
3. En el contexto de unas condiciones macro financieras difíciles, con una presión inflacionista persistente y un estancamiento de las actividades económicas de la UE, el Comité Mixto seguirá supervisando y evaluando de cerca los principales riesgos y vulnerabilidades intersectoriales emergentes para la estabilidad financiera. El aumento de las tensiones geopolíticas y la incertidumbre están añadiendo riesgos al sistema financiero. Para comunicar su evaluación de riesgos, el Comité Mixto seguirá elaborando presentaciones e informes intersectoriales sobre riesgos y proporcionará actualizaciones periódicas de su evaluación al Cuadro de Estabilidad Financiera del Comité Económico y Financiero (EFC-FST) en la primavera y el otoño de 2025.
4. El Comité Mixto seguirá centrándose en los ámbitos de la protección de los consumidores y los inversores, los servicios financieros minoristas y los productos de inversión minorista, así como en los análisis micro prudenciales de la evolución intersectorial. Se centrará en la resiliencia operativa digital, los conglomerados financieros, así como en la contabilidad y la auditoría.
1.1 Áreas específicas de trabajo de JC 
5. En el ámbito del Pacto Verde Europeo y de la Estrategia Renovada de Finanzas Sostenibles de la UE, el Comité Mixto desempeña un papel importante en la elaboración de Normas Técnicas de Regulación (RTS) en el marco del Reglamento sobre divulgación de información sobre finanzas sostenibles. 
6. En 2025, se requerirá que el Comité Mixto contribuya con más orientación, en particular a través de preguntas y respuestas sobre la divulgación de información en materia de sostenibilidad en virtud del Reglamento Delegado del SFDR y un informe de las tres AES sobre la notificación de los principales efectos adversos con arreglo al artículo 18 del Reglamento sobre el blanqueo de capitales 
7. El Comité Mixto también intensificará sus esfuerzos en el ámbito del paquete de financiación digital de la CE, centrándose en el establecimiento y la puesta en marcha del marco de supervisión a escala de la UE para los proveedores terceros esenciales de TIC. Las AES pondrán en marcha en 2025 sus nuevas actividades de supervisión de conformidad con el Reglamento sobre la resiliencia operativa digital (DORA). Las AES finalizarán los mandatos políticos restantes, participarán en el trabajo de convergencia en materia de supervisión, desarrollarán mecanismos de cooperación y aplicarán el marco de coordinación sistémica de incidentes cibernéticos de la UE (EU-SCICF)). Por último, las AES desarrollarán la infraestructura informática necesaria para respaldar las tareas directas de supervisión del DORA y la notificación de incidentes. 
8. En el ámbito de los conglomerados financieros, el Comité Mixto publicará la lista anual de conglomerados financieros y trabajará en las plantillas de presentación de informes de conglomerados específicos. 
9. A través del Foro Europeo de Facilitadores de la Innovación (FEEF), el Comité Mixto seguirá promoviendo la coordinación y la cooperación entre los facilitadores nacionales de la innovación para fomentar la expansión de la innovación en el sector financiero en toda la UE, en consonancia con la Estrategia de Finanzas Digitales de la CE. 
10. El Comité Mixto también abordará otros asuntos intersectoriales, como los mandatos y las preguntas relacionadas con los PRIIP y el Reglamento sobre titulizaciones.
1.2 Otros asuntos intersectoriales
11. Además, a través del Comité Mixto, las AES seguirán cumpliendo su mandato en materia de mapeo y seguimiento de las instituciones de evaluación crediticia externas (ECAI) en virtud del Reglamento sobre requisitos de capital y Solvencia II.
2. Resiliencia operativa digital 
12. El Comité Mixto seguirá centrándose en gran medida en la labor del DORA y coordinará la aplicación de la Ley de Resiliencia Operativa Digital (DORA), que se aplicará a partir de mediados de enero de 2025, incluido el nuevo marco de supervisión. 
13. Para esa fecha, el Comité Conjunto habrá entregado todos los mandatos de política de DORA previstos en el Nivel 1. Por lo tanto, las AES se centrarán en el trabajo de convergencia supervisora sobre la aplicación del marco DORA. En particular, algunos mandatos políticos (por ejemplo, la notificación de incidentes y la prueba de penetración dirigida por amenazas) pueden implicar nuevos procesos de gobernanza conjunta que se definirán con más detalle en 2025. Además, las AES asumirán sus nuevas responsabilidades de supervisión de los proveedores de servicios de TIC terceros esenciales designados. Además, también deberán presentarse dos informes relacionados con las recomendaciones de la JERS sobre un marco de coordinación sistémica de ciber incidentes de la UE (uno de ellos en 2025), y dicho marco también implicará la aplicación de un proceso de gobernanza pertinente. 
14. Las subestructuras del JC dedicadas al DORA evolucionarán, mediante la creación del nuevo Foro de Supervisión con fines de supervisión y la adaptación de la estructura de gobernanza según proceda para las tareas no relacionadas con el DORA.
3. Protección del consumidor e innovación financiera 
15. El Comité Mixto refuerza la confianza y la protección de los consumidores europeos en relación con los productos bancarios, de seguros y de pensiones y valores. Este seguirá siendo un ámbito prioritario para el Comité Mixto en 2025.
4. Evaluación de riesgos 
16. El Comité Mixto seguirá siendo un foro importante para el debate sobre los riesgos intersectoriales, y el análisis de riesgos seguirá siendo un ámbito prioritario para el Comité Mixto en 2025. Las AES evaluarán conjuntamente las principales tendencias y vulnerabilidades para la estabilidad financiera y seguirán elaborando análisis de riesgos intersectoriales específicos, además de sus respectivos análisis de riesgos sectoriales.
5. Titulización 
17. El Comité Mixto de Titulización (CCCC) publicará su segundo informe sobre el funcionamiento del marco regulador de titulización en virtud del artículo 44 de la SECR en el cuarto trimestre de 2024. Por lo tanto, en 2025, el JCSC iniciará un trabajo de seguimiento sobre ese informe del JC, incluido cualquier asesoramiento técnico u opinión requeridos. 
18. Además, el Comité Mixto de Control Económico y Social seguirá esforzándose por proporcionar un enfoque coherente a las cuestiones intersectoriales derivadas de la DESC y evaluará casos concretos en relación con la supervisión y la aplicación de la DESPEC. 
19. El Comité Mixto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales estará dispuesto a contribuir a las posibles propuestas legislativas sobre la revisión de la SECR.
6. Conglomerados financieros 
20. Las AES seguirán garantizando la coherencia intersectorial del trabajo y alcanzando posiciones conjuntas en el ámbito de la supervisión de los conglomerados financieros, en virtud de la Directiva sobre conglomerados financieros (FICOD). A este respecto, las AES contribuirán a la revisión fundamental del FICOD por parte de la CE y a la actualización y publicación anuales de la lista de conglomerados financieros identificados. Otras tareas incluyen la implementación operativa de plantillas de informes para transacciones intragrupo (IGT) y concentración de riesgos (RC).
7. Foro Europeo de Facilitadores de la Innovación (EFIF) 
21. En el marco del Comité Mixto, las AES seguirán trabajando para reforzar la comunicación y la coordinación entre los facilitadores nacionales de la innovación a través del FEEF. Los detalles de las actividades del FEFI para 2025 se esbozarán en un programa de trabajo anual del FEFI más detallado que se presentará al Comité Mixto para su aprobación a finales de este año.
8. Instituciones Externas de Evaluación de Crédito (ECAI) 
22. Las AES continuarán llevando a cabo la labor reguladora de las ECAI, siguiendo el mandato del Comité Mixto en virtud del artículo 136 del Reglamento sobre requisitos de capital (RRC) de especificar y supervisar la correspondencia entre las evaluaciones crediticias pertinentes emitidas por una ECAI y los niveles de calidad crediticia establecidos en el RRC («mapeo»). Los mapeos previstos en el artículo 109 bis, apartado 1, de Solvencia II se modificarán en consecuencia para garantizar un uso coherente de las evaluaciones crediticias de las ECAI con arreglo al marco regulador bancario y de seguros.
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